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ORDEN de 27 de diciembre de 1968 par la que se
nombra Profesar agregado de «Historia Moderna
y Contemporánea» de la Facultad de Filoso/ía 11
Letras de la Universidad de Granada a don Juan
José Carreras Ares.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposic1ón,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan José Carre

ras Ares Profesor agregado de «Historia Moderna y Contem
poránea» de la Facultad de Fil<Jsofía y Letras de la Universi
dad de Granada, en las condiciones establecidas en los art1cu~

los octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado
y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 de mayo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1968.

VlLLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza SuperIor e Investi
gación.

ORDEN de 27 de diciembre de 1968 por la que se
nombra, en virtud de concurso de traslado, Cate
drático de la Universidad de Valladolid a don Juan
Ayala Mcmtaro.

lImo, Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio ele 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1969 y por reunir las condiciones exiqi
das en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar
para el desempeño de la cátedra de «Electricidad y Magnetismo»
de la Facultad. de Ciencias de la UniversIdad de Valladolid
a don Juan Ayala Montero, Catedrático de la miama asigna
tura, que desempefla la segunda cátedra de «Física general»
en la de Salamanca, con los mismos emollunentos que viene
devengando.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efl:'ctos,
Dios guarde a V, l. muchos aüos.
MadrId, 27 de diciembre de 1968.

VlLLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan7.a SuperIor e Investi
gación.

ORDEN de 27 de diciembre de 1968 por la que se
nombra, en virtud de concurso de traslado, Cate
drático de la Universidad de Zaragoza a don Ro~
berto M areno Día~,

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De·
creto de 16 de julio de 1959 y por retmir las condiciones exi
gidas en la convocatoria el tmico aspirante. ha resuelt. nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Electricidad y Mag
netismo» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Zar~oza a don Roberto Moreno Diaz, Catedrático de la misma
asignatura, que desell1pe1'la la primera cátedra de «Fisica ge
nera1» en la de La Laguna, con los mismos emolumentos que
viene devengando,

Lo digo a V. 1. para su conocimiertl:.o y efectos.
Di-os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1968.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

01ltJEN de 20 de diciembre de 1968 por la que
se 1Wmbta Ayu4antes Irntustrtales al servteio de
este Departamento a don José Luis Pérez TudeZa,
don Francisco Betdtez Pastor 11 don Luis Carneiro
Fernúndez.

Ilmo. Sr.: Por haberse producido tres vacantes en el Cuer
po de Ayudantes Industriales al serviCio de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Ayudantes del

mencionado Cuerpo a don José Luis Pérez Tudela. nacido el
día 14 de agosto de 1928, a quien corresponde el número
A02IN260 en el Registro de Personal; a don Francisco Benitez
Pastor, nacido el dia 5 de marzo de 1938. a quien corresponde
el número A02IN261 en el Registro de Personal, y a don Luis
Carneiro Fernández, nacido el día 24 de julio de 1939. a quien
corresponde el número A02IN262 en el Registro de Personal,
todos ellos con antigüedad de esta fecha a efectos de su inolu
sión en la relación de funcionarios de dicho cuerpo y efectiVI
dad económica de la toma de posesión del primer destino que
se les confiera, por ser los tres primeros de los aprobados en las
últimas oposiciones celebradas Que se hallan pendientes de in~

greso.
Lo que dIgo a _V. L para su conocimiento Y demás efectos.
Dl08 guarde a V. l. muchos aI1OS.
Madrid, 20 de diciembre de 1968,-P. D., el Subsecretario,

Angel de las Cuevas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Oepartamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
nombra Inspector qeneral de Servício,'j a don José
Bermejo Artiaga,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 t'stableddo en los articu
los cuarto del D€'creto 16111968, de 1 {le febrero, por el que se
reorganiza el Minist.erio -de AgricultlITa, y 24 de su Reglamento
Orgánico, aprobado por Decreto 310811968, de 2& de noviembre,
en U80 de las atribuciones que me están eonferidas, a propuesta
del Subsecretario del Depa...?tamento he tenido a bien nombrar
In.!lpector general de serVic1os, con categoría de Subdirector ge
nerat a don José Bermejo Artiaga. del Cqerpo Nacional de In
genieros de Montes.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectoo.
Díos guardfo a V. l. muchos afio:,;,
Madrid, :-1(: de diciembre de 1968

DIAZ-AM:SRONA

lImo, Sr. Subl>ecretario de este Departamento>

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de diciem.bre de 1968 por la que se
nombra Profesar titular en propiedad de «Cultura
(fenerah> de la Escuela Oficial de Formación Prote
.~íonal Náutico--Pf!.'Jquera dI! Vigo a don Justo Pérez
Macías.

nmos, Sres.: Como resultado del concurso y examen de
aptitud verifiCado en cumplimiento a lo dispuesto en la Reso
lución de la sub.!lecretarfa de la Marina Mercante de 27 de
junio t1ltirno (<<Boletín Oficial del Estado» número 167, del 12
de julio de 1008),

!:ste Ministerio, de conformidad con la propuesta eleVada
por el Tribunal correspondiente, l1a resuelto nombrar Profe
sor titular en propiedad de la asignatura de «Cultura general»
de la I:scuela onela,1 de Formación Profesional Nautico-pesque
ra de Vigo al Maestro de Primera Ensefíanza don Justo Pérez
Macias.

Este Profesor percibirá la cantidad de 63.000 pesetas anua
les más dos pagas extraordinarias acumuladas a los sueldos
de julio y diciembre y demás emolumentos que pudieran co
rresponderle, con cargo a la Segunda sección de la Junta
Central del Fondo Económico de Practicajes, clasificado como
Organismo Autónomo por Decreto 1348/1962, del 14 de {Unio
(<<Boletín Oficia! del Esta<io» número 146), a partir de la ama.
de posesión de su destino. que deberá tener lugar dentro del
plazo máximo de treinta días desde la fecha de la publicación
de esta Orden en el «:aoletin Oficial del Estado», expresando
si desea percibir dichos haberes en concepto de sueldo o gra
tificación

Lo que digo a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Diol! guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 26 de diciembre de 196R-P. D" el Subsecretario

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado,

Ilmos. Sres. Subseeretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Ense-Ílanzas Marítimas y Escuelas.


